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Introducción:  

 
1.  Resumen Ejecutivo  

 
 
El Estudio de Impacto Ambiental se denomina CONSTRUCCIÓN DE LOCALES   
COMERCIALES.  Esta ubicado en Metetí, corregimiento de Metetí, distrito de 

Pinogana, provincia de Darién. Es promovido por los señores TIAN WEI ZHOU 
KAM, y KWOK KEUNG HAU. La consultoría ambiental fue realizada por el 

ingeniero Julio Cruz.  

 

Las prospecciones arqueológicas forman parte del Estudio de Impacto ambiental en 

la cual se evalúa la potencialidad histórica cultural en aplicación del Criterio Cinco 
(5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. En su 

generalidad, el estudio arqueológico se realiza en cumplimiento de la Constitución 

vigente (en su Título lll, Capitulo 4to. sobre Cultura Nacional), como también por una 

normativa específica, a saber: La Ley Nº 14 de mayo de 1982 modificada 
parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto de 2003, que regulan el Patrimonio 

Histórico de la Nación y protegen los recursos arqueológicos. 

 

Durante la prospección arqueológica no se detectaron hallazgos culturales a 

nivel superficial ni en las pruebas de sondeos dentro del polígono del proyecto en 

estudio.  (VER RESULTADOS DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA). No 

obstante, en caso de hallazgos culturales se debe comunicar inmediatamente a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico.  

 

Esta medida de mitigación se establece como prevención para la protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental, 

así como la  Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la ley 58 del 2003.  
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Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  

Resolución Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 
Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 
para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico.  

 
Objetivos Generales:  
 

a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del 

proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE LOCALES   COMERCIALES.  Esta 
ubicado en Metetí, corregimiento de Metetí, distrito de Pinogana, provincia de 

Darién. 

 

b) Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto 
Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se realiza en 

cumplimiento de la Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4to. sobre 

Cultura Nacional) como también por una normativa específica, a saber: La Ley 
Nº 14 de mayo de 1982 modificada parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto 
de 2003, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación y protegen los 

recursos arqueológicos.  

 
Objetivos Específicos  
 

a)  Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento 

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, 

lo cual incrementará mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico –

cultural en la  cual se dimensiona el espacio de la obra.  

 

b)  Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos – culturales, en los 

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental.  
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Fundamento legal   

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 

arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o 

inmuebles que sean testimonio del pasado panameño.  

 

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 
Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de 

agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, administración y 

enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso 

de evaluación de impacto ambiental.  

  
 
El Decreto Ejecutivo Nº 209 de 5 de septiembre de 2006 que reglamenta el 
Título IV, Capítulo II de la antedicha Ley 41 de 1998, establece en su artículo 
23 los cinco criterios de protección ambiental que los promotores de un proyecto 

deberán considerar para determinar, ratificar, modificar, revisar y aprobar la 

categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado 

proyecto. 

 

La Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de  

impacto ambiental. 
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2.Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica 

 

Se implementaran  dos fases:  

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica.  
a) Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, 

fotografías, dibujos, mapas), arqueológicas,  publicaciones, y gacetas 

oficiales, lo que permitirá documentar la  historia arqueológica dentro 

del área del proyecto en estudio.  

Fase 2.  

a) Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro 

de las coordenadas WGS 84. Registro fotográfico,  satelital, así como 

el levantamiento de datos de campo mediante anotaciones.  Se 

realizaron pruebas de sondeo mediante muestreo aleatorio 

sistemático en las áreas propicias como posibles asentamientos 

prehispánicos dentro del polígono del proyecto.  

 
 

3.Antecedentes históricos y Arqueológicos   

   Contexto cultural regional: Área Cultural del Gran Darién   
 
El Gran Darién como lo denominan conocidos arqueólogos en Panamá (Richard 

Cooke, Gladys Casimir de Brizuela, Beatriz Rovira), ocupa un horizonte 

arqueológico el cual es distinguido por las características particulares de sus tipos 

cerámicos. Sobre esto precisa la Dra. Beatriz Rovira: 

 

 “La distribución geográfica de estos estilos hablan de una homogeneidad que aún 

persiste en este periodo, aun cuando paralelamente va gestándose una 

diferenciación, a juzgar por la presencia de un estilo claramente oriental, como es 
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la cerámica decorada con diseños en bajo relieve, fundamentalmente zoomorfos, 

conocidos como Relief Brown Ware. Agrega Rovira; esta cerámica tiene una amplia 

distribución geográfica y se le encuentra, tal como se señaló en Panamá Viejo y 

Playa Venado. Fuera del área de estudio, en Miraflores, Sitio del Valle de Río 

Bayano a unos 9 Km. de Chepo, aparece en el relleno de tumbas tardías. Tiestos 

correspondientes a este tipo se han observado en las localidades de  las tierras 

bajas de Panamá Oriental. Fue colectado también en las Islas de las Perlas y en 

Punta Patiño, Golfo de San Miguel. En el Noroeste de Colombia Reichel Dolmatoff 

reporta también esta cerámica en el Sitio de Cupica. Con una frecuencia relativa 

baja se registra en la Costa Arriba de Colón: Estos datos apunta a sugerir de un 

área de interacción vasta, que comprende las tierras bajas orientales de Panamá 

hasta el Norte de Colombia, tanto en el sector Atlántico como en el Pacífico” (Rovira 

1993).  

 

Aun a pesar de estos avances en materia arqueológica, son pocos los proyectos 

logrados que permitan establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural 

del Gran Darién.  Richard Cooke propone este espacio geográfico como un área de 

interacción cultural denominándole “Gran Darién”. No obstante, no sólo han sido 

limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las 

estrategias que tiene la arqueología panameña para poder consolidar un enfoque 

más holístico que permita establecer una aproximación etnohistórica para el 

entendimiento de estas antiguas sociedades en el Darién. Usualmente algunos 

investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones de las evidencias 

arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos argumentos 

teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras disciplinas como la 

Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio 

del pasado de estas sociedades (Mora:2009).   

 

Se han hecho investigaciones arqueológicas  en lugares como Bahía de Panamá y 

Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960), Playa Far Fan, Madden en 1950, la costa 

pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa Arriba 
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de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950;  Mitchell 

1962; MacGimsey 1964; Drolet. 

 

El tipo cerámico (con data prehispánica) que se relaciona con los hallazgos en este 

proyecto se ubican en el contexto arqueológico de Gran Darién. Esfera cultural en 

la cual se enumeran los distintos tipos cerámicos aquí descritos (Relief Incised 

Brown, Miraflores, Cupica).   

 

En el año 2015 se realizó una prospección arqueológica para el estudio de impacto 

ambiental del proyecto denominado RESIDENCIAL PACORA HOME, promovido 

por la empresa Innovent Central America, S.A. Durante la prospección arqueológica 
se identificaron múltiples hallazgos arqueológicos dentro del área del polígono.  

 

Las evidencias arqueológicas identificadas corresponden a características de 

cerámica diagnóstica de datación prehispánica, la cual proporciona mayor 

información estilística y tecnológica de la cultura material dentro del Gran Darién.   

 
 La Manufactura Lítica en el Periodo Prehispánico  
 
En fecha reciente se han realizado estudios paleobotánicos por parte de los 

arqueólogos del Instituto Smithsoniano (Smithsonian Institute), los que dieron como 

resultado la presencia de quemas intencionales de la vegetación natural del área, 

fechadas alrededor del año 11000 a.C. Las sociedades indígenas desde ese 

entonces, se movían por todo el ámbito geográfico del Istmo, movido por la 

necesidad de proveerse de recursos alimenticios para su subsistencia.  

 

Hubo un sitio importante de este período cronológico (6610 a.C. æ 160) denominado 

el abrigo del Carabalí, ubicado cerca de la población veragüense de San Juan. En 

las capas más profundas de la estratigrafía del sitio se nos dio una fecha de 6090 

æ 370 a.C.; en él también fueron encontrados instrumentos líticos, tales como 

perforadores, piedras para moler semillas de especies vegetales silvestres, 
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raspadores de pieles. Sus habitantes también se dedicaban a la caza, la pesca y la 

recolección de especies vegetales silvestres.6 Otro pequeño abrigo rocoso, 

perteneciente al período precerámico temprano, se denomina Abrigo de Los 

Santana y está ubicado en las riberas del río Gatú, en la provincia veragüense, cerca 

del caserío que tiene el mismo topónimo. Este reportó una fecha por C14 de 5000 

a.C æ 290; además en el mismo se encontró material lítico temprano.  

 

 Como hemos podido comprobar, los sitios arqueológicos del período comprendido 

entre el 9000 y el 5000 a.C. son, en su gran mayoría, pequeños refugios o abrigos 

rocosos, consistentes en piedras inclinadas que ofrecen al hombre un lugar seguro 

para resguardarse de la acción de los animales depredadores y de las inclemencias 

del clima tropical; además, para mantener encendido el fuego de los hogares. La 

mayoría de estos refugios rocosos tienen un espacio físico reducido, pero lo 

suficientemente grande para acomodar a una familia nuclear, que buscara cobijo 

temporal dentro de ellos. En todos se encontraron materiales líticos y diversos 

ecofactos, tales como fitolitos, gránulos de polen, que nos dan luces sobre el tipo 

de actividades de subsistencia que realizaban los grupos humanos que recorrían el 

Panamá central durante este período. 

Betty J. Meggers, arqueóloga del Instituto Smithsoniano, en la obra citada 
anteriormente, nos dice al respecto: 

“La dieta estaba compuesta por pequeños animales, pescado y plantas silvestres 

estacionales.  Los campamentos de verano se movían constantemente; pero la 

acumulación en profundos depósitos en lugares abrigados tales como cuevas 

sugiere que en algunas regiones el mismo campamento fue reocupado en inviernos 

sucesivos. Perforadores de piedra, raspadores, cuchillos y cortadores, punzones de 

hueso, variadas clases de piedras de moler para pigmentos como para la 

preparación de alimentos y, donde las condiciones de preservación fueron buenas, 

sandalias, canastas y otros objetos de materiales perecederos dan una evidencia 

de la forma de vida no diferente a la de los actuales cazadores y recolectores del 

Canadá subártico y los del este del Brasil” (COOKE, 1999, 2002, 2004).  
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4.Resultados de Prospección Arqueológica  
 

 El polígono del proyecto ocupa una superficie de 6, 759, 55 M2.  El terreno es plano 

y los tramos en su mayoría fueron alterados por cortes de maquinaría para 

siembras.  Sólo se efectuaron pocos sondeos pues es predominante el suelo 

cascajoso, además; se observaron algunos  cortes de maquinaria hasta 2 a 3 metros 

aproximadamente de profundidad, lo que denota su grado de alteración.  El suelo 

es arcilloso-chocolate con coloración 10 R 4/ 8 de 0cm-5cm, y de 6cm-15 cm (nivel 

cascajoso), y 10 R 4/ 4. Por debajo de los 12cms cms estéril natural (cascajoso).   

No hubo arqueológicos en ninguno de los niveles del suelo.   

 

           

    Fotos N°1,  N°2 Tramos del polígino prospectado          

 

 
Foto N°3 Corte de maquinaria ( de hace varios años) en polígono , visible alteración.  
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Fotos N°4, N°5 Tramos prospectados  

                

                             
                            Fotos N°6, N°7, Sondeos efectuados ( Observe nivel toscoso desde los primeros 5 cms),  

                

 

 
                                                                                    Foto N°8 Tramo prospectado ( Ver corte)  
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Fotos N°9, N°10, Sondeos efectuados ( Observe nivel toscoso desde los primeros 5 cms),  

                                      

 

 
 
Fotos N°11, N°12, N°13, N°14 Como se observa en las fotos el terreno es predominantemente alterado,  los 

niveles de cascajo por debajo de los primeros 8cm-14cms, en la mayoría de casos.  
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Fotos N°15, N°16 No hubo hallazgos culturales en ninguno de los sondeos, ni en nivel superficial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

13 
 

Tabla de coordenadas satelitales tomadas durante la prospección 
arqueológica:  

 

COORDENADAS  NOMENCLATURA  DESCRIPCION  

 

0172531 / 0941225  

 

MT1  

 

Obs. Sup.  

 

0172561 / 0941235  

 

MT2 

 

Sondeos  

 

0172567 / 0941264  

 

MT3  

 

Obs. Sup. Alterado  

 

0172539 / 0941263  

 

MT4  

 

Obs. Supo. Alterado  

 

0172563 / 0941282  

 

MT5  

 

Sondeos  

 

0172520 / 0941277  

 

MT6  

 

Sondeos  

 

0172553 / 0941221  

 

MT 7  

 

Sondeos  

 

0172570 / 0941205  

 

MT 8  

 

Obs. Sup. Alterado  

 

0172577 / 0941242  

 

MT 9  

 

Obs. Sup. Alterado  

 

0172532 / 0941217  

 

MT 10  

 

Obs. Sup. Altreado  

 

0172521 / 0941251  

 

MT11  

 

Sondeos  
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5 Consideraciones y recomendaciones:  
 

Durante la prospección arqueológica no se detectaron hallazgos culturales a 

nivel superficial ni en las pruebas de sondeos dentro del polígono del proyecto en 

estudio.  (Ver Resultados de Prospección Arqueológica). No obstante, en caso 

de hallazgos culturales se debe comunicar inmediatamente a la Dirección Nacional 

de Patrimonio Histórico.  

 
Esta medida de mitigación se establece como prevención para la protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental, 

así como la  Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la ley 58 del 2003.  

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la 

Resolución Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 
Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 
para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico.  
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Plano: Mapa de ubicación regional del proyecto  Construcción de Locales Comerciales 

Fuente: Plano proporcinado por la empresa promotora   

 

 

 

 

 

VISTAS SATELITALES DE PROSPECCIÖN ARQUEOLÓGICA EN PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE 
LOCALES COMERCIALES 
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Fotos A, B, C.   
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